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PROCESO ORDINARIO DE LUZ BERNI GÓMEZ VARGAS, ANA MARÍA PÉREZ 
MARTÍNEZ Y ADRIANA VALENZUELA ADAMES CONTRA PREINTERMOTOR 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO, JERÓNIMO CONBIA, RAFAEL 
OSWALDO SÁNCHEZ RAMOS, EZEQUIEL MARÍN COMBA Y LA 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETÁ - COOMOTOR 
LTDA. 
 

Conforme a la condena en costas en contra de la parte demandada COOPERATIVA 

DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETÁ - COOMOTOR LTDA., impuesta en 

proveído del 29 de junio de 2021, se fijan  como agencias  en  derecho la suma de 

$ 908.526.oo, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2003, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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